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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Exp.: ECON/000157/2018 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN LOCAL EN BLANCO Y 
NEGRO 

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y  
en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 
del día 6 de septiembre de 2018, convocada para el estudio de la documentación administrativa 
aportada, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, para que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

BECHTLE DIRECT 
S.L.U. 

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC): 
 

Cumplimentar el apartado C: Capacidad técnica y profesional de la Parte 
IV: Criterios de selección, en cuanto a la descripción de los contratos de 
suministro de igual o similar naturaleza a la que constituye el objeto del 
contrato en tramitación, que garantice el cumplimiento del Criterio de 
selección indicado en el apartado 6.2 Solvencia técnica de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
CANON ESPAÑA S.A.  

En relación con la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 
“DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN” (DEUC):  
 

Cumplimentar la Parte IV: Criterios de selección en cuanto a solvencia 
económica y financiera y a capacidad técnica y profesional, 
garantizando el cumplimiento de los Criterios de selección indicados en 
los apartados 6.1 solvencia económica y financiera y 6.2 solvencia 
técnica de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y conforme al formulario normalizado disponible en el Perfil 
de Contratante del Portal de la Contratación Pública, dentro de la 
información facilitada para este expediente. 

 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad, conforme al modelo del Anexo VI 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, debidamente firmada. 
 
 

ALGORITMOS, 
PROCESOS Y DISEÑOS 
S.A. 

 
Aportar documentación que indique que los equipos a suministrar cumplen 
el requerimiento mínimo en cuanto a memoria (512 Mbytes), tal y como se 
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indica en el apartado 1 de  la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 

KYOCERA DOCUMENT 
SOLUTIONS ESPAÑA 
S.A. 

Aportación de los documentos que se relacionan a continuación en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando uno 
de los certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de 
prestadores de servicios de certificación” establecidos en España, 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, que no esté vencido, suspendido o revocado, tal y como se 
indica en la cláusula 11 “Medios electrónicos” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.  
 

- DEUC: Debidamente cumplimentado conforme al formulario 
normalizado disponible en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública, dentro de la información facilitada para este 
expediente. 
 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad, conforme al modelo 
del Anexo VI al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
debidamente firmada.  
 

- Compromiso de actualización, debidamente firmado por persona 
que ostenta la representación de la empresa, tal y como se indica 
en el apartado 6.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 

- Tabla resumen de cumplimiento de requisitos mínimos, 
debidamente firmada, tal y como se indica en el apartado 6.1 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
INFORMATICA EL 
CORTE INGLES S.A. 

Tabla resumen de cumplimiento de requisitos mínimos, debidamente 
firmada, tal y como se indica en el apartado 6.1 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 10 de septiembre de 
2018 para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Luis S. Moll Fernández-Figares 
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